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.lIt Otras disposiciones

El Ministro de Dd<'-nsa.
!':.I,RClSO SERR-\ SERR.-\

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

4, El Doctorando propondrá el l&ma de su tesis doctoral me
diante escrito dirigido al ilustrí,simo señor Decano y acompañan
do informe favorable del Director de la misma. La propuesta
será scnlctida a la Junta de Facultad para su aprobación al me-
nos. dos años antes de la fecha de su defensa. .

5. Será requisito indispensable para dirigir una 'tesis docto
ral estar en posesión del titulo de Doctor. En caso de que el Di·
rector no fuera Proresor de la Facultad. dicha direcciofl.: tendrá
que ser aprobada expresamente por el ilustri~imo señor Decano
()ída la Junta de Facultad. Este nombrará un Ponente entre los
cafedr¡itic()s, y Profesores Titulares del Departamento de la' Fa
cultad más afin al tema de la tesis doctoral.

6. Terminada la elaboración de la tesis. el Director de la
m~ma o enslt'Caso el Ponente. si lo hubiere. comunicará al ilus-,
trísimo señor. Decano su aprobación del trabajo realizado. El
Doctorando. entregará entonces en el Decanato siete ejemplares
de su tesis. debldameme encuadernados. mecanografiados a do
ble espacio y numerados. El séptimo ejemplar ~ destinará a los
archivos de la FaculLad, haciendo constar en el mismo los iniem

.bros del TrihunaL fecha de la lectur..a y calificación obtenida.
7. El Sel'rctar:o de la Facultad comunicará a todos los De~

partamentos de la misma el depósito de·la tesis, así como la
ap~rtura de un plazo de quince días para su examen y la
presentación por escrito de objeciones razonadas.

8. Expinido el plazo anteriormente mencionado, el iliJ.strísi~

mo\señor Oei.:<Jl'IO someterá la admisión de la tesis a la Junta de
Facultad. y. en caso afifmativo. propondrá al excdcnlisimo y
magn;~co senor Rf"c:~/)r e: pomhramienw det Tribunal al menos
quince días antes de la fecha de la defensa de la misma.

. 1) C.-,rn;,K':.;iCll)n de! Tribunal de la t¡;;"is doctoral.
al Se regirá por Real Decreto IfJ6J, 1983 ·de 13 de ttbril

(~\Baie¡¡n Of¡t:¡al del Estadn~) de 2 de mayo).
b) Lo.;; T6bunalt:s enc<:ug.iJüs de juzg:1r las k~i~ doctor:.des

SCí.ln"n0inhrados por el ex:.;e!entísimo señor Rectüf m;.\gnífico de
b Un;wrsidad q. propuesta de la Facultad respecti\'a.

e) Los Tribunaks {"it:1n constituidos por cim'o miembros.
d) Al menos uno de los miembros de los Tribunales deberá

pertenecer a los cuerpos de Catedráticos o .Prof~sores Titulares
de Uni",'crsidad. Los otros cuatro miembros deben ser doctores
con al menos düs años de antigüedad.

e) Para que el Tribunal quede válidamente constituido de
berán cumplirse simultáneamente los siguientes requisitos:

. 1. Tres de sus miembros han de ser profesores umver
sitarios.

2. Tres de ~us miembros han. de pertenecer a los· cuerpos
docentes universitarios o a escalas eSTe.

f) . El Director de la .Tesis .D~toral formará si.empre parte
dd Tnbunal correSpOl1dll~nte. ASlmlsmo el Ponente. silo hubiere.

g) Uno de los miembros del Tribunal deberá ser profesor de
UniversidJ.d distinta de aquella en la q"ue se presente la tesis doc·
toral. En ningún caso podrán integrar dichos Tribunales más de
dos profesores procedentes de un mismo Drpartamemo o Cáte
dra d~ la misma Facultad.

h) Dos de los miembros de los Tribunales podrán ser profe
sores universitanos e),tranjeros, previa propuesta de la Ur-iversi
dad y aorobación del Ministerio de Educación y Ciencia.

i) T'.1Jo" los miembros de lus Tribunales deberán ser espe
cialisítt\ en la materia a que .;;c refiera la lesi's doctoral o en aigu~

'na otra que guarde afinidad con la misma.
j)' L.a presidencia de los :fr!bunales corresponderá al profe

sor de Universidad más antiguo y de mayor nivel académiro. sal
vo que forme par~e dd mismo ·un Rector, en cuyo 'caso te c'orres
ponderá a é"te.

10. La presentación y defensa de la ~ tesis se hará en S':SI0n
pública. previa convocatoria del presidente del Tribunal. La fe
cha de esta prese'ntación será fijada dentro del período lectivo del
calcndurio académico,

El ejercicio consistirá en 'la' exposición por el Doctomndo. en
el tiempo máximo de una hora. de la labor realizada: fases de in
vestigaciÓn-. fuentes documentales y bibliográficas, medios instru
mentales. metodología. contenido de la tesis, condusiones _y
apottaciones. Los miembros dd Tribunal podrán formular al
Doctorando las preguntas que consideren necesarias y hacer las

() R[) F.\' de 1~ de dit iL'nlnre de lWi 4. por la que ',Ye

I/flr/lcna (a IIl1l'}il(l1i'..a para la colaáán del Gradu de
Duelor por jiJ Fauu'/l/({ de Fi/u.I/,jia y Li!lruS de ja
('¡¡{l(/'sid(/d de ¡·n'a/á de fh·nuJ"(!s.

4506

4507

REAL DECRETO 350/1985, de 12 de marzo. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y iUilitar
Orden de San Jfermenegildo al General de Dí~'isión
del Estado .\fayor del Ejercito del Aire don Juan ,Hesa
Aiesa.

En consideración a lo solicitado por el General de División del
Estado Mayor del Ejercito del Am.· don Juan Mesa Mesa, y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermencgildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 21 de enero de 1985, fecha en Que cumplió las
condicioqes reglamentarias.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1985.

JUAN CARLOS R.

Ilnll>. Sr.: Vi~la la propuesta dcvuJa_por el Rectorado 'de la
Univ~r~id<ld de Alea!:t d~ H-:n1l.rcs. ('11 soll<:itud de aprobación de
la normati\i.l P'.lfU b ohtenc!on tic] Grado de Dl'lctor en la Fa
cuHad de Filosofía y Lelf~ls de dich ..l Universidad.

Considerdnoo que dicha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas <..le Facultad y de GlJhlernO de b. Universidad y favorablt;
mente informada por la Junta Nacional de Universidades.

Este Minístcrioha dispuesto:

Aprohar la normativa para la cola-:ión del Grado de DocLor
por la fal·ultJ.d de Filus,)ll,. 'j' Letras de la Universidad de Alca
!ti de' I h:'nlHes l..juefigurd en el Anexo de la presente Orden.

Lo digo a V. !."para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de diciembre' de 1984.-P. D. (Orden ministerial 27

de marzo de 1982. «8oletÍll Oficial del Estado» 3 de abril
de Il/Xl). el Director general de Enseiianza Universitaria. [mdia
no Lamo d~ l-."rlllO'ia.

Ilmo. Sr. Direclor general de [nselianza Universitaria.

A:\fXO QLE SE CITA
."\ormatha para la obtención del Grado de Doctor por la Facultad

de "'ilo~olia ~I Letral¡ de la Lnivcrsidad de Alcalá de Hénares
1. Para ilccl'der a los e'<.¡tudios de Doctorado sera condición

necesaria estar en rO'iesíón del gi::JJ.O de Licenciado en Filosofia
y Lctras en cualquit.'r t.rniver ..itbd e... pañola.

2. La colación .del graJo de Doctor s:e o~[endrá mediaiHe
los siguientes reqllisitGs:

a) Cur...ar con calificación f,;vorable durante dos alias.' un
mínimo de cuatro cursos monográficos. que podrán rea-lizarse en
cuak,¡ulcr FaclllLld (,Í(' la Univl:!"siJad de Ncalá de Henares o en
otra Uni\t:rsidaJ esp;¡ñola. En este último caso el Doctorando
...nlil.:itará la autoriLación cl)rresrondiente al ilustrísimo seiior De
canlJ. Ct)n el \iSin bUCl,O lkl D:n:ctor de' la tesis, la cual deberá
"'~Ir arr(lh;¡J~1 por la J unta JI.:: F~lI..·UIt~ld.

b) Elaborar. redactar ~ superar la defensa de la tesis doc~
toraL •

3: Para seguir los estudios del grado de Doctor en Filosolia
y l.etras habrú de formalltarse la matricula de los cursos mono
grúlícos pertinenles dentro dd plazo señalado por la Facultad.
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observaciones que estimen oportunas, las cuales podrán ~r con-
;testadas por el mismo. . -

11. Terminada la" defensa de la tesis, el Tribunal. en sesión
.secre~ procederá a su calificación, pudiendo ser ésta la de insu
ficiente, aprobado. notable, sobresaliente y sobresaliente «cum
laude.». Para esta última se requerirá la unanimidad del Tribunal.

12. Los premios extraordinarios del Doctorado serán otor
¡adosconforme 10 determinado en la legislación vigente, y en
-particular por lo dispuesto en los Decretos de 21 de diciembre de
1956 y 5 de marzo de 1964; y la Orden de 12 de abril de 196L

.t.3. En lo n~ pre~isto por las presentes normas será de apli-
.caclon la normativa VIgente de caraeter general. -

4508 .ORDEN de 8 de marzo de 1985 por la que se crean
Centros de Profesores.

Examinadas las propuestas de los Directores provinciales del
Departamento instando a la creación de Centros de Profesores,

Visto el Real Decreto 2112/1984, de 14 de noviembre (.Boletin
Oficial del Estado» del 24), por. el Que se regula la creación y
funcionamiento de los Centros de Profesores,

Considerando la importancia de estos Centros para la implanta
ción de una nueva politica educativa en el campo del perfecciona
miento del Profesorado, y la urgencia de Que se inicien sus
actividades con carácter provisional hasta tanto se dicten· las
normas relativas a su organización y funcionamiento para la

. aplicación y desarrollo del mencionado .Real Decreto,
Este Ministerio ha tenido -~ bien disponer:

Primero.-Crear los Centros de Profesores relacionados en el
anexo de esta Orden, que desarrollarán sus funciones dentro del
ámbito geográfico que se detalla en el mismo.

Segundo.-Los mencionados Centros entrarán en funcionamien
to -a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de marzo de I985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Burgos

Centro de Profesores número l.
Localidad sede del Centro de Profesores: Burgos.
Domicilio: CRIEB. Fuentes Blancas (Burgos).
Municípios que configuran su ámbito geográfico: AtbilJos, Alfaz

de Quintanadueñas, Arcos, Arlanzón, Balbases (Los), Belorado,
BUllos, Cabia, Castrojeriz, Cerezo del Río Tirón, Colleruelo de
AbaJO, Cobarrubias, Estepar, Fresnos del Río Tirón, Ibeas de
Juarros, Isar, Lerma, Madrigalejo del Monte, Mecerreyes, Melgar
de-Femamental, Merindad de Río Ubiema, Monasterio de·Rodilla,
Montorio, Pampliega, Pedrosa del Principe, Pedrosa del Río Urbel,
Peral de ArIanza, Pineda de Trasmonte, Pinilla de Trasmonte,
Padromengo, Presencio, Quintanilla (Las), Quintanilla, Quintani
llawTordueles, RedeciUa del Camino, Royuela de Río Franco, Santa
Inés; Santa Maria del Campo, Sargentes de Lora, Sasamón,
Sotresgudo, Tard¡ijos, Tardomar, Valle de las Navas, Valle de
Santibáñez, Valle de Sedano, Villadiego, ViUafranca Montes de
Oca, Villafruela, Villangómez, V~llagnnzalo Pedernales, Villahoz,
Villalbilla de Burgos, ViUalmatfzo, ViUamayor de los Montes,
Villasandino, Villazopeque y zael.

Centro de Profesores número 2.
Localidad sede del Centro 'de Profesores: Miranda de Ebro.
Domicilio: Colegio Público Comarcal «Nuestra Señora de los

Angeles», Miranda de Ebro (Burgos).
Municipios que configuran su ámbito geográfico: Bribiesca,

Busto de Bureba, Condado de Treviño, Miranda de Ebro, Oña,
Pancorbo, Poza de la Sal y Puebla de Arganzón (La).

Provincia de Cantahria
Centro de Profesores número 1.
Localidad sede del Centro de Profesores: Santander.
Domicilio: Instituto de Bachillerato «La Albericia». Barrio

Candalandáburu. Santander.
Municipios que configuran su ámbito geográfico: Astillero,

Camargo, Castadeda, Corvera de Toranzo, Entrambasaguas, Liér
ganes, Luena, Marina de Cudeyo, Medio Cudeyo, Miera, Penagos,
Piélagos, Puente Viesgo, Ribamontán al Mar, Ribamontán al
Monte, Riotuerto, San Pedro de) Romeral, San Roque de Riomie
ra, Santa Cruz de Bezana, Santa María de C-ay6n, Santander,
Santiurde de Toranzo, Saro, Selaya, Vega de Pas, Villacarriedo,
Villaescusa y Villafufre. .

Centro de Profesores número 2.
Localidad sede del Centro de Profesores: Torrelavega.
Domicilio: Instituto de Bachillerato. «Besaya», avenida de

Oviedo sin número, Torrelavega (Cantabria).
Mu~icipios Que configuran su ámbito geográfjco: Alfoz de

Lloredo Anievas, Arenas de Iguña, Bárceoa de PIe de Concha,
Cabezó~ de la Sal, Cabuérniga, Cartes, Cieza, Comillas, Corrales de
Buelna Herrerías Lamasón, Los -Tojos, Mazcuerras, Mlengo,
Molled'o Polacion~s Polanco, Reacin, Rionansa, Ruente, Ruiloba,
San Feli~es de Buel~a, San Vicente de la Barquera, Santill.ana del
Mar, Suances, Torrelavega, Tudanca, Udías, Val de San Vicente y
Valdáliga..

Provincia de Madrid

Centro de Profesores número l.
Localidad sede del Centro de Profesores: L.eganés.
Donticilio: Colegio Público «Alfonso X El Sabio», avenida de

Portugal, 21, Leganés.
Municipios que configuran su ámbito geográfico: Fuenlabrada y

Leganés.
Centro de Profesores número 2.
Localidad sede del Centro de Profesores: ViUaverde.
Domicilio: Instituto de Bachillerato de la calle Guadix, sin

número, Villaverde. .
Municipios que configuran su ámbito geográfico: Villaverde.

Provincia de Palencia

Centro de Profesores número J.
Localidad sede del Centro de Profesores; Palencia.
Domicilio: Instituto de Bachillerato <<Alonso Berruguete», ave

nida Ponce de León, sin número, Palencia.
Municipios queconfi~uran su ámbito geográfico: Ampudia,

AstudiUo, Baltanas, Camón de los Condes, Dueñas, Fromista,
Fuentes de Nava, Monzón de Campos, Palencia, Paredes de Nava,
Torquemada, Venta de Baños, Villada y Villarramiel.

Provincia de To'edo
Centro de Profesores número 1.
Localidad sede del Centro de Profesores: Toledo.
Domicilio: Instituto de Bachillerato «El Greco», paseo de San

EugeniQ, sin número, Toledo. ~

Municipios que configuran su ámbito geográfico: Almonacid,
AJofrin, Argés, Bargas, Burgui1los, Cabañas de Yepes, Casasbuenas,
ClTUelos, Cobisa, Cuerva, Chueca, Gálvez, ,Guadamur, Hontanar,
Huerta de Valdecarábanos, Layos, Magán, Manzaneque, Marjaliza,
Mascaraque, Mazarambroz, Menasalbas. Mocejón, Mora, Nambro
ca, Noblejas, Navahermosa, Noez, Ocaña, Olías del Rey, Ontígola,
Orgaz, Polán, Pulgar, San Martín de Montalbán, San Pablo de los
Montes, Santa Cruz de la _Zarza,Sonseca, Toledo, Totanés,
Turleque, Ventas CQn Peña -Aguilera, Villaminaya, Villamuelas,
Villarrubia de Santiago, Villaseca de la Sagra, Viltasequilla de
Yepes, Yébenes (Los) y Yepes.

Centro de Profesores número 2.
Localidad sede del Centro -de Profesores: Talavera de )a Reina.
Domicilio: Colegio Público «Pablo Iglesias», avenida Francisco

Aguirre, sin número, TaJavera de la Reina.
Municipios que configuran su ámbito geográfico: Alcañizo,

Alcaudete de la Jara, AtcoIea de Tajo, Aldeanueva de Barbarroya,
Aldeanueva de San Bartolomé, Almendral de la Cañada, Azután,
Belvis de la Jara, Buenaventura, Calera y Chozas, Caleruela,
Calzada de Oropesa (La), Campillo de la Jara, Cardiel de los
Montes, Castillo de Bayuela, Cazalegas, Cervera de los Montes,
Espinoso del Rey, Estrella (La), Garciotún, Herencias
(Las),Herreruela de Oropesa, Hinojosa de San Vicente, Iglesuela
(La), Largartera, Lucillos, Malpica del Tajo, Marrupe, Mejorada,
Mohedas de la Jara, Montearagón, Montesclaros, Nava de Ricoma
liIlo, Navalcán, Navalmoralejo, Navalmorales (Los), Navalucillos
(Los), Navamorcuende, Nuño Gómez, Oropesa, Parrillas, Pepino,
Pueblanueva (La), Puente del Arzobispo (El). Puerto de San
Vicente, Real de San Vicente, Retamoso, Robledo del Mazo, San
BanoJomé de las Abiertas, San Martín de Pusa, San Román de los
Montes, Sanajada, Santa Ana de Pusa, Segurilla, Sevilleja de la
Jara, Sotillo de las Palomas, Talavera de la Reina, Torralba de
Oropesa, Torrecilla de la Jara, Tarrico (El), Valdeverdeja, Velada,
Ventas de San Julián y Villarejo de Montalbán.

Provincia de Val/adolid

Centro de Profesores número 1.
Localidad sede del Centro de Profesores: Valladolid.
Domicilio: Instituto de· Formación Profesional «Ramón y

Cajal», carretera de Circunvalación, sin número, VaIladolid.
Municipios que configuran su ámbito geográfico: Laguna de

Duero (Valladolid).


